
	
	Recurso de revisión:
	05917/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Recurrente:
	XXXXX XXXXXXXXXX XXXXX XXXX 

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento Valle de Chalco Solidaridad

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur




	
	Recurso de revisión:
	05917/INFOEM/IP/RR/2019

	
	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad

	
	Comisionada ponente:
	Eva Abaid Yapur



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05917/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXX XXXXXXXXXX XXXXX XXXX, en supuesta representación de Transparencia Valle de Chalco, en lo subsecuente EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha veintinueve de mayo de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00370/VACHASO/IP/2019, mediante la cual se requirió:
“Con fundamento jurídico en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México que tutelan el derecho de acceso a la información pública así como del artículo 23, Fracción IV, Capítulo II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tenemos a bien solicitar: a). Reglas de operación del Programa de Becas a Alumnos de Preescolar, Primaria y Secundaria de las diferentes escuelas del Municipio para el ejercicio fiscal 2019. Agradecemos su pronta respuesta.” (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.
[bookmark: _Ref516764469]II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, en fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado que estimó pertinente, a fin de colmar el derecho de acceso a la información del particular; tal y como, se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]
III. En fecha seis de junio de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“Refiriéndome a su petición, respetuosamente informo que, las Reglas de Operación del Programa de Becas para estudiantes inscritos en escuelas públicas de nuestro municipio, se encuentra en la etapa de elaboración, a cargo de la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación municipal. Lo anterior, en base al oficio de respuesta que emite a esta dependencia mediante el VCHS/DP/885/2019. Por lo tanto, una vez que estén terminadas y aprobadas por los integrantes del Honorable Ayuntamiento en Sesión Ordinaria de Cabildo, estaremos en condiciones de proporcionarlas sin contratiempo alguno.” (Sic)
Adjuntando a dicha respuesta los archivos electrónicos que a continuación se desagregan:
· Reglas de operacion Becas.jpg, mismo que contiene el oficio VCHS/DP/885/2019, signado por el Director de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; en el cual menciona que no se encuentran terminadas dichas reglas de operación.
· Reglas de operacion para Becas.pdf, contiene el oficio referido en la viñeta anterior. 
IV. Inconforme con la respuesta en fecha veintisiete de junio de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 05917/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:
“LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA.”. (Sic)
Así mismo señalo como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:
“NO SE ENTREGA LO SOLICITADO, SIN EMBARGO, NO JUSTIFICAN NI MOTIVAN SU RESPUESTA Y EL PROGRAMA DEBERÍA YA CONTAR CON SUS REGLAS DE OPERACIÓN, EVIDENTEMENTE, PARECE QUE ES UN "ELEFANTE BLANCO" PARA DEFRAUDAR AL AYUNTAMIENTO O BIEN PARA ENTREGAR APOYOS CON FINES ELECTORALES A SUS BASES POLÍTICAS, POR ESO LA IMPORTANCIA DE CONOCER LOS CRITERIOS QUE TOMARÁN EN CUENTA PARA ENTREGAR ESTAS BECAS. PEDIMOS SE REVOQUE LA RESPUESTA Y SE ORDENE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN.”.(Sic)
[bookmark: _Ref507070922]V. El veintisiete de junio de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 05917/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el tres de julio de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
[bookmark: _Ref529870989]VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que,  EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera; así como, EL SUJETO OBLIGADO en rendir el Informe Justificado correspondiente; tal y como, se aprecia enseguida:
[image: ]
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintinueve de julio de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio.
VIII. En fecha veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 
TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día seis de junio de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del siete al veintisiete de junio de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de junio de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día veintisiete de junio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
CUARTO. Procedibilidad. El presente asunto fue presentado a través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, SAIMEX, por “XXXXX XXXXXXXXXX XXXXX XXXX”, en supuesta representación de la persona jurídico colectiva “XXXXXXXXXXXXX XXXXX XX XXXXXX”, quien formuló la solicitud de acceso a la información pública número 00370/VACHASO/IP/2019, al SUJETO OBLIGADO.
Sin embargo, en el presente asunto no es válido tener a “XXXXX XXXXXXXXXX XXXXX XXXX”, como representante de la persona jurídico colectiva “XXXXXXXXXXXXX XXXXX XX XXXXXX”, como lo señala en la solicitud de información y en la interposición de recurso de revisión, ya que no acreditó mediante documental alguna dicha representación, por lo que no se tiene la certeza de su personalidad jurídica, razón por la cual, se le tendrá como persona física, como lo establecen los artículos 155, párrafo tercero y cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a los requisitos formales del recurso de revisión; sin embargo, en el presente asunto la ausencia de éstos, no constituyen motivos de procedibilidad de manera estricta, en el entendido de que este Instituto debe subsanar las deficiencias de los recursos en su admisión y resolución.
Por lo cual, en el derecho de acceso a la información pública toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.
De igual forma la Corte Interamericana, ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana. 
En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.
Por ende, se estima subsanada la deficiencia relativa a la falta de acreditación de la personalidad de “XXXXX XXXXXXXXXX XXXXX XXXX”, como representante de la persona jurídico colectiva denominada “XXXXXXXXXXXXX XXXXX XX XXXXXX”, y se tiene únicamente como persona física.
En ese orden de ideas, el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)
[bookmark: _GoBack]En principio, de una interpretación del artículo transcrito, se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para ser identificado, ya que en la solicitud de información como nombre y apellidos “XXXXX XXXXXXXXXX XXXXX XXXX”, por tanto, no se tiene certeza sobre su identidad, aunado a que se ostentó como representante de la persona jurídico colectiva “XXXXXXXXXXXXX XXXXX XX XXXXXX”, lo que, en primera instancia, podría traducirse en que, no se colmaron los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de la materia; sin embargo, debe, destacarse que el artículo 15 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se advierte que, para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre completo tanto del RECURRENTE como su representante, no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues, por el contrario, la Ley de la materia prevé en su artículo 155, segundo párrafo, la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas; por lo que, los particulares pueden optar por utilizar un nombre incompleto o, inclusive, un seudónimo.
Ahora bien, el omitir la acreditación de la personalidad como representante de una persona jurídico colectiva, es un requisito subsanable por este Órgano Garante, en el entendido de que no constituye un elemento indispensable y que influya en el sentido de la resolución del expediente al rubro indicado, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones I, III, V y VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
[…]
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.”
[…]
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. […]
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) hoy Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.
                Resoluciones
• RDA 5275/13. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
• RDA 2937/13. Interpuesto en contra de LICONSA, S.A. de C.V. Comisionado. Ponente Gerardo Laveaga Rendón.
• RDA 3609/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.
• RDA 3361/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
• RDA 0563/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Función Pública. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad, podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que, el hecho de solicitar la identificación de los recurrentes, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente recurso de revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar su utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un derecho humano, como el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental. 
Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos del artículo 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos; los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
En adición a lo anterior, el propio artículo 180, en su último párrafo, establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de los recurrentes; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía EL SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versarán el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara las reglas de operación del programa de becas a alumnos de preescolar, primaria y secundaria de las diferentes escuelas del Municipio para el ejercicio fiscal de dos mil diecinueve.
Bajo ese tenor, el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), en respuesta señaló que aún no estaban terminadas dichas reglas de operación y que en cuanto se tuvieran completas serían entregadas a la Unidad Administrativa correspondiente.
Inconforme con la respuesta otorgada, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión que nos ocupa, en el que refirió: ”…NO JUSTIFICAN NI MOTIVAN SU RESPUESTA Y EL PROGRAMA DEBERÍA YA CONTAR CON SUS REGLAS DE OPERACIÓN, EVIDENTEMENTE, PARECE QUE ES UN "ELEFANTE BLANCO" PARA DEFRAUDAR AL AYUNTAMIENTO O BIEN PARA ENTREGAR APOYOS CON FINES ELECTORALES A SUS BASES POLÍTICAS, …” (Sic)  razones o motivos de inconformidad que, si bien se relacionan con la solicitud de información de origen, lo cierto es que, versan en torno a externar el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión, consagrado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las cuales, resultan distintas a las que aborda el presente recurso de revisión.
Asimismo, dichas manifestaciones al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, devienen parcialmente fundadas, esto es así, debido a que al ser argumentos expresados por el particular en el ejercicio de su libertad de expresión, aunado a que las mismas no pueden constatarse de los documentos que obran en el expediente electrónico del SAIMEX; este Órgano Garante de conformidad con lo establecido en el numeral 36 de la Ley de la materia no se encuentra facultado para emitir un pronunciamiento al respecto.
Bajo ese tenor, es necesario precisar que las partes fueron omisas en realizar las  manifestaciones que a su derecho procedieran.
Establecido lo anterior, esta Ponencia Resolutora considera pertinente señalar que se obvia la competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de haber señalado en respuesta que aún no se encontraban terminadas las reglas de operación solicitadas; razón por la cual, al haberse pronunciado EL SUJETO OBLIGADO respecto de la información solicitada, es que acepta poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Por lo que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con la misma; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO.
Dicho lo anterior, es necesario establecer que el Titular de la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación; en cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Servidor Público Habilitado que dio respuesta al requerimiento planteado fue el Director de la UIPPE; razón por la cual, esta Ponencia Resolutora en aras de garantizar el principio de máxima publicidad de la información establecido en la fracción VII del numeral 9 de la Ley en cita, determina procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar una nueva búsqueda de la información solicitada para hacer entrega de las reglas de operación requeridas al RECURRENTE.
La conclusión que precede es así, derivado de lo establecido en el Bando Municipal de Valle de Chalco Solidaridad 2019, el cual en lo que nos interesa refiere lo siguiente: 
TÍTULO DÉCIMO PRIMERO
DEL BIENESTAR SOCIAL
CAPÍTULO I DEL DESARROLLO SOCIAL

CAPÍTULO II
DEL DESARROLLO EDUCATIVO

Artículo 185. El Ayuntamiento, a través de la Dirección de Educación, coordinará, dirigirá y evaluará la política e infraestructura educativa municipal, apoyando la gestión ante los gobiernos estatal y federal en lo relativo a las necesidades que derivan en los rubros educativos y recreativos en la población de Valle de Chalco Solidaridad. 

Artículo 186. Son atribuciones de la Dirección de Educación las siguientes:

I. Planificar, orientar, evaluar y dar seguimiento a las líneas de acción efectuadas en casa de cultura, centro cultural, red de bibliotecas y rubro educativo, que coadyuven al logro de metas y objetivos del Plan de Desarrollo Municipal;

II. Celebrar convenios con las autoridades educativas federal, estatales y la iniciativa privada para coordinar, unificar y realizar actividades de apoyo a la educación;

III a VI… 

VII. Realizar y actualizar el diagnóstico de la situación de la cobertura en alfabetización acceso a la educación básica, para la implementación de políticas públicas y programas que ayuden a disminuir los índices de analfabetismo de la población del Municipio. 

VIII. Crear programas sociales, educativos y culturales destinados al desarrollo integral de los estudiantes y jóvenes, promoviendo con ello su participación individual y colectiva; 

IX. Coordinar con las autoridades correspondientes programas que coadyuven a elevar el nivel de estudios de quienes participen en los programas establecidos y autorizados.

X a XI… 

Artículo 213. Son responsables en materia de planeación en el Municipio:
…
d) Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.”(Énfasis añadido)
De la normatividad antes descrita, se colige que, dentro de la estructura del SUJETO OBLIGADO se encuentra como ya se dijo la Dirección de Educación, la cual es la encargada de implementar políticas públicas y programas sociales, así como celebrar convenios con las autoridades federales, estatales y con la iniciativa privada para apoyar la realización de dichos programas en beneficio de la educación en el Municipio; razón por la cual, se considera dable ordenar la entrega de la información solicitada; precisando que, una vez acreditada la búsqueda de la información en el área competente para generarla poseerla o administrarla y la misma no fuera localizada, por aún no encontrarse terminadas, lo procedente será que EL SUJETO OBLIGADO haga del conocimiento del RECURRENTE dicha situación.
Por otra parte, es necesario señalar que de acuerdo a lo establecido por la Secretaría de la Función Pública[footnoteRef:1], las reglas de operación son un conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia; para saber quiénes son sujetos de recibir apoyos que se ofrecen con los programas, conocer los requisitos para obtener los beneficios destinados para los ciudadanos. [1:  https://funcionpublica.gob.mx/scagp/dgorcs/reglas/FrameIRO.html] 

En ese tenor, se tiene claro que las reglas de operación debieron haberse emitido antes de la entrega de becas a los estudiantes; por lo que, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE y para el supuesto de que EL SUJETO OBIGADO a la fecha de aprobación de parte del Pleno de este Instituto de la resolución en estudio, ya hubiera entregado alguna beca, lo procedente es que haga entrega al particular del Acuerdo de Inexistencia correspondiente.
Por lo que, en tal caso, la declaratoria deberá realizarse conforme a lo dispuesto en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia; preceptos que se transcriben a continuación:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11. 
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”(Sic)
(Énfasis añadido)
En virtud de todo lo expuesto, este Instituto estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados; por lo que, lo dable es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información precisada en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00370/VACHASO/IP/2019, y haga entrega en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, vía SAIMEX previa búsqueda exhaustiva y razonable de lo siguiente: 
“Las Reglas de Operación del Programa de becas para estudiantes de escasos recursos inscritos en escuelas públicas de nivel primaria, secundaria general, técnica y telesecundaria del Municipio para el ejercicio fiscal de 2019.

Para el caso de que una vez acreditada la búsqueda de la información EL SUJETO OBLIGADO no contara con la misma por no haber otorgado becas del 1 de enero al 29 de mayo de 2019, deberá hacer del conocimiento del RECURRENTE.

Del mismo modo, en el supuesto de que EL SUJETO OBLIGADO hubiera otorgado becas del programa referido pero no cuente con las reglas de operación solicitadas, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia de la información en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debidamente fundado y motivado, mismo que deberá hacerse de conocimiento del RECURRENTE.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de cumplimiento a lo ordenado en los recursos de revisión, dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA DOS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dos de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 05917/INFOEM/IP/RR/2019.
YSM/AMV
Página 1 de 25

Página 20 de 25
image2.png
] @ saimexorgmy/saimex/revision/manifestaciones/262452 page

Anfoem = = SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis &

Inicio (@) salir [comEAY10]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00370/VACHASO/IP/2019
Folio Recurso de Revisién: 05917/INFOEM/IP/RR/2019
Puede adjuntar archivos a este estatus

Cambiar estatus: Cierre de la instruccion

I Nombre del Archivo
No hay Archivos adjuntos

I Nombre del Archivo
No hay Archivos adjuntos

Bl TURNO0231-2018.pdf ~ | Bl ALFABETICA1SDE.pdf ~ | & chart (S)jpeg A & chart @)jpeg ~ Mostrartodo | X




image1.png
&f] @ saimexorgmx/saimex/requer/tablero/262452.page.

SATMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Alejandra Mendoza Vilchis @ inicio @ salir [comEAY10]]

Andlisis de datos proporcionados para la solicitud

Turnos Respuestas
SPH Texto  Archivos Adjuntos  Edo. Fecha Folio de Respuesta Texto

0110612019 00370/VACHASOIIP/2019/RSPI0001 E

PROFR. JORGE
00370NVACHASO/IPI2019TSP/0001 301052019 HERRERA 0110612019 00370/VACHASO/IPI2019/RSPI0002
MARTINEZ

041062019 OU3TOVACHASO/IPI2019IRSPI0003 ReglasideloperacionBecas jpg
Reglas de operacion para Becas.pdf

AC Aclaracién  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prérroga Autorizada PR - Prorroga Rechazada

Regresar | | Nuevo Tumo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Pablica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980

03/07/2019

8 Manifestaciones. 052705 SAIMEX INFOEM Manifestaciones

Bl TURNO 0232-2018.pdf ~ | Bl TURNO0231-2018..pdf ~ | Bl ALFABETICA15DE..pdf ~ = & chart (S.jpeg A & chart @)jpeg ~ Mostrartodo | X





